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RESOLUC¡óN ADMTI{ISTRATIVA

ciudad de México, a 3 0 l'|AR 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fu ndamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 B¡S 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 [a Ley Orgánlca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡toriat, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

etementos contenidos en el expediente número P AOf -2022-4902-SPA-3623 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentra lizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:---

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos: (.../ Abondono de un perro de tollo gronde (...) encerrodo en uno coso sin
olimento nioguo (...) no tiene un ojo (.../ [Ubicación de los hechos: calle Oriente 142, casa 184, cotonia N4octezuma

2da sección, Alcaldía Venustiano C arranza] (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly detOrdenamiento Territoriatde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSIcIoNES JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambienta[ y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico conforme a [o estabtecido
en el artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, Instancias y procedimientos administrativos para etcumpl¡miento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere a[ maltrato animal det que es objeto un ejemptar canino ubicado en catle
Or¡ente 142, casa 184, colon¡a Moctezuma 2da sección, Alcaldía Venustiano Carranza.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artícuto 24 señala que se considera n

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo contra [a intemperie,
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cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuradu ría ltevó a cabo dos vis¡tas de reconocim iento de hechos, de acuerdo a [o estabtecido en eI artícu lo

15 BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, [a primera ditigencia se constató al canino en el inmueble,
sin embargo, no fuimos atendidos, en una siguiente diligencia no se constató [a presencia de algún ejemplar
canino a[ interior del tugar, vecinos del lugar indicaron que el canino fue retirado en días anteriores, desde vía
pública no se percibieron olores, ladridos característicos de atgún canino dentro del inmueble.

En viÉud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resotución, de conformidad
con e[ artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de
que no se constataron los hechos, pues no se constató la presencia del ejemptar denunciado.

RESULTADO DE LA INVE§TIGACTóN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino locatizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad no constató [a presencia del ejemplar canino.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
atestudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.--*

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Regla mento.-------------------

C.(.(.4.p. Li(. M¡dan¿ Boy Tamborrcll. Procuradora Ambientaly delOrdenamiento Territorialde l¿ CDMX. Para su superior conocimi
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